
Informe Secretarial: Señor juez le informo que al expediente se incorpora solicitud 

presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, mediante el cual solicita 

decretar el embargo de los productos financieros que posea la demandada en los diferentes 

establecimientos financieros o subsidiariamente oficiar a TransUnion para que brinda la 

información detallada.   A su Despacho para resolver. 

 

Sebastián García Gaviria 

Oficial Mayor 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  
Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROCESO  Verbal      

DEMANDANTE  Francisco Guillermo López    

DEMANDADO  CPT Express S.A.S 

RADICADO   05001-31-03-001-2022-0006  

DECISIÓN   No accede a lo solicitado    

 

Visto el informe que antecede advierte el Despacho que no es procedente decretar el 

embargo de productos financieros solicitado, en la medida que no reúne las exigencias del 

art. 590 del C.G.P tal y como se indicó en auto del 8 de julio de 2022, que resolvió sobre 

las mismas. 

Es de anotar que el hecho de que la parte demandante hubiere prestado caución por el 20% 

del valor de las pretensiones, no implica que pueda acudir a todas las medidas que 

considere convenientes para asegurar sus intereses, pues en el caso en particular ya se 

encuentra inscrita la demanda sobre el establecimiento de comercio de propiedad de la 

sociedad demandada, lo cual resulta razonable teniendo en cuenta que el derecho 

reclamado aún se encuentra en discusión y la etapa prematura en que va el litigio. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

JHI01 
JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ 

 

 JUZGADO VEINTIUNO CIVIL CIRCUITO DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.___07____ publicado en la página oficial 
de la Rama Judicial hoy __30___ de __01______ de 
2023 a las 8 A.M. 
 

SANDRA M ZAPATA HERNÁNDEZ 
Secretaria 


